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Día Nacional de la Responsabilidad Social

PODER LEGISLATIVO NACIONAL

LEY 27.301


Buenos Aires, 19 de Octubre de 2016


EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS
EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:


Artículo 1° - Institúyase el día 23 de abril de cada año, como Día Nacional de la Responsabilidad Social, en conmemoración de la adhesión de la Argentina a los principios universales del Pacto Global de Responsabilidad Social del año 2004.

Artículo 2° - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º, el Poder Ejecutivo a través de los organismos oficiales que correspondan desarrollará diversas actividades públicas para concientizar a la sociedad sobre la importancia de ejercer y fomentar conductas vinculadas a la responsabilidad social.

Artículo 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Firmantes
MONZÓ-MARINO-Inchausti-Tunessi

Boletín Oficial, 8 de Noviembre de 2016
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